
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal Restitución de Inmueble Arrendado  

Demandante Corporación Ruta N Medellín 

Demandado BPO Tree Colombia SAS  

Radicado 05001 31 03 015 2023 00291 00 

Asunto  Acepta renuncia al poder. 

 
 

Se acepta la renuncia al poder mediante correo electrónico del 24 de enero de 2024, 

aduna el abogado ERNESTO ALTURO MARTÍNEZ, en su condición de apoderado 

de la parte demandante en este proceso.  

 

Adviértase que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentada “acompañada de la comunicación enviada a los poderdantes”; y para 

tal efecto, se tendrá en cuenta que el abogado, junto con el escrito al juzgado, allegó 

comunicación de renuncia a su poderdante, y constancia de PAZ Y SALVO, de dicha 

entidad, por concepto de honorarios.  

 

Se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos procesales a través 

de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un ejemplar de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al mensaje enviado al 

juzgado. Art. 3 Ley 2213 de 2022. Lo anterior, so pena de las sanciones contempladas 

en el artículo 78, numeral 14 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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